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Samborondon, 05 de Junio del 2020 

Señorita 

KARINA NATALY TORRES AVELINO 
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Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PROGOMEZ 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo nuevamente a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

PROGOMEZ S.A, se constituyo ante el Notario Vigesimo Primero del Canton Guayaquit, et 

24 de Enero del 2012, Doctora VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria encargada y fue Inscrita en 

el registro Municipal y Mercantil del Canton Samborondon, el 24 Julio del 2012 

Muy atentamente, 

fas. 
BIANCA ANABELLA GOMEZ CHANG 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía PROGOMEZ S.A., para cual he sido 

elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 4 0925466153.- 
Samborondon, 05 de Junio del 2020 

Vai UN A 

KARINA NATALY TORRES AVELINO 
C.C.0925466153 

Nacionalidad ecuatoriana 
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. REGISTRO MERCANTIL 

' “* DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1469 
*2200721GZRBCGO* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

1372 

16/06/2020 

765 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROGOMEZ S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORRES AVELINO KARINA NATALY 
IDENTIFICACIÓN 0925466153 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

LIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     FETHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUÑJO DE 2020 
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(LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO ClV 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277    



  
 


